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OBJETIVO 

Definir los lineamientos y mecanismos necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de cada cargo, según lo establecido en el Manual de Funciones y competencias de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.


ALCANCE 

Va dirigido a todas las personas que se vinculen a los empleos de la planta de personal de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá. 

El procedimiento inicia con la recepción documental de los requisitos mínimos según lo establecido en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá según el empleo a proveer. Continua con la proyección de oficios tanto internos como externos dependiendo la validación de los requisitos (certificación de estudios o vigencia de las licencias de conducción) y finaliza con la remisión a historia laboral de las respuestas obtenidas de los respectivos trámites referentes a la validación de certificados universitarios y vigencia de las licencias de conducción según el empleo de la planta de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Control Doc: plataforma oficial de comunicaciones de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.
· Diploma de bachiller: certificado oficial otorgado por una institución educativa reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, que acredita la culminación y aprobación de la educación media (grados 10° y 11°) en Colombia.
· Educación media: consiste en la etapa final de la educación formal que busca consolidar la formación integral del estudiante, desarrollando su pensamiento crítico, su capacidad para la toma de decisiones y su preparación para la vida profesional, ciudadana o universitaria. Comprende los grados décimos (10°) y undécimo (11°) y tiene como propósito fortalecer las competencias adquiridas en la educación básica, permitiendo al estudiante definir su proyecto de vida y elegir entre continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral.
· Educación superior: nivel educativo que comprende programas técnicos profesionales, tecnológicos y universitarios, así como posgrados (especializaciones, maestrías y doctorados), y se ofrece en instituciones de educación superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional.
· Empleo: conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a un servidor, así como las competencias para llevarlas a cabo con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. El empleo se clasifica por niveles según la naturaleza de éstos (Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial).
· Libre Nombramiento y Remoción: son aquellos empleos que corresponden a criterios de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas y directrices.
· Licencia de conducción: documento oficial expedido por el Estado colombiano que autoriza a una persona para conducir vehículos automotores en el territorio nacional, siempre que cumpla con los requisitos de edad, formación, aptitud física y conocimiento de las normas de tránsito.
· Manual de funciones y competencias: documento institucional que define, organiza y describe las responsabilidades, tareas, competencias y requisitos de cada cargo dentro de una entidad pública o privada en Colombia.
· Memorando interno: documento utilizado para la comunicación entre funcionarios y contratistas de la Entidad, con el fin de impartir instrucciones, solicitar información, coordinar actividades o responder comunicaciones.
· Ministerio de Educación: entidad del Gobierno de Colombia encargada de formular, coordinar, regular y supervisar las políticas del sistema educativo nacional. Su propósito es garantizar acceso, calidad, equidad y pertinencia educativa en todos los niveles: preescolar, básica, media y superior.
· Nombramiento: forma de provisión de los empleos de que hacen parte de la función pública. Existen las siguientes clases de nombramiento: ordinario, período de prueba, período de prueba en ascenso, provisional y encargo.
· Nombramiento ordinario: cuando se trata de proveer empleos de libre nombramiento y remoción, teniendo en cuenta la facultad discrecional del nominador, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del empleo.
· Nombramiento provisional: este nombramiento no otorga derechos de carrera administrativa, ya que es temporal y excepcional. Su propósito es garantizar la continuidad del servicio público hasta que se nombre a un funcionario mediante los procedimientos regulares de mérito.
· Personal Administrativo: personal de planta de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá que presten sus servicios y sus funciones estén directamente asignadas y relacionadas en el área administrativa de la Entidad.
· Personal Operativo: personal bomberil que hace parte de la planta de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá correspondiente a: bombero, cabo, sargento, teniente, subteniente, capitán y comandante.
· Planta de Empleos: conjunto de empleos de diferentes niveles, existentes dentro de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá que hacen posible el cumplimiento de su misión.
· Registro Único Nacional de Tránsito: sistema oficial en Colombia que centraliza la información relacionada con tránsito y transporte: vehículos, conductores, infracciones, matrículas, seguro obligatorio (SOAT), revisiones técnico-mecánicas, etc.
· Vinculación: relación legal y reglamentaria que se establece entre una persona y la administración mediante el nombramiento y posesión.
Siglas

· UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.
· OCDI: Oficina de Control Interno Disciplinario

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

Es responsabilidad de cada líder de proceso:


1) Toda persona que se vaya a tomar posesión de un cargo deberá cumplir con los requisitos mínimos establecido en el manual de funciones y competencias de acuerdo con su empleo

2) El Manual de Funciones y competencias debe mantenerse actualizado conforme a los cambios organizacionales.

3) La verificación se realizará antes de la vinculación o cuando se presenten cambios significativos en la estructura o responsabilidades.

4) Es responsabilidad del profesional de Desarrollo organizacional verificar mensualmente el estado de las licencias de conducción del personal de planta de acuerdo con las fechas de vencimiento del personal operativo de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

5) La verificación de los requisitos mínimos relacionada a la formación académica deberá reposar en una Matriz de Excel llamada (Validación Diplomas de Bachiller).

6) La verificación de los requisitos mínimos relacionada a vigencia de la licencia de conducción deberá reposar en una Matriz de Excel llamada (Base de control de revisión licencias)

7) Toda la información derivada de las verificaciones deberá manejarse de manera confidencial, resguardando los datos personales y profesionales del personal de UAE Cuerpo oficial Bomberos de Bogotá.

8) Para el caso personal que se pretende vincular, en caso de identificar algún tipo de inconsistencia con la validez de su certificado académico, se le informará que su proceso de vinculación queda automáticamente suspendido puesto que no cumple con los requisitos mínimos para el empleo.

9) Para el caso del seguimiento al cumplimiento de licencias de conducción del personal de planta vinculado (operativos y administrativos conductores) si se llega a identificar un vencimiento de este documento, se le reiterará un máximo de 3 veces mediante un memorando interno. En caso de no realizarse la debida actualización por parte del personal de planta vinculado (operativos y administrativos conductores), se informará al área de Control Interno Disciplinario por medio de un memorando y se dejará la trazabilidad en la matriz de Excel (Base de control de revisión licencias)

10) La revisión y seguimiento de la vigencia de licencias de conducción se realizará de manera continua.


11) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.





DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento
	
	

	2
	
	   Remisión  en físico de requisitos mínimos para el cargo

El procedimiento inicia con la remisión en físico de los documentos referentes a los requisitos mínimos establecidos en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos según el empleo.

	Aspirante proceso de vinculación
	Carpetas con documentación señalada según el manual de funciones

	3
	
	
Recepción de los documentos y consolidar la información.

Recepción de los documentos solicitados: recepcionar los documentos que hacen parte de los requisitos mínimos para el empleo a proveer según lo establecido en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos teniendo en cuenta el empleo.

El profesional deberá incorporar los datos necesarios en la matriz de seguimiento de validaciones de estudios académicos: nombre del aspirante, cédula. nombre del colegio, correo del colegio, teléfono del colegio, fecha de graduación. 

Los requisitos varían según el empleo a proveer:

Cargo Operativo: 
1. Diploma de Bachiller
2.Licencia de Conducción

Cargo Administrativo:
1.Diploma/certificado de estudios

Personal Administrativo- Conductor
1. Diploma de Bachiller
2.Licencia de Conducción

	Profesional
Desarrollo Organizacional
	Matriz de Excel llamada (Validación formación académica)

	4
PC
	


 
A



 
A


	
Validación de requisitos mínimos: 

Verificar qué requisitos mínimos corresponden a dicho empleo según Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de UAE Cuerpo Oficial de Bomberos según el empleo.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Manual de funciones y competencias la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá

	5
	
16
NO
SI

	¿La validación de requisitos mínimos está relacionada con la formación académica?
 ¿Cumple con los criterios de aprobación?

Si: Continua en la actividad No. 6
No: Continua en la actividad. 17

	
	

	6
	

	
Proyección comunicación externa: proyectar un memorando externo a la institución a la cual se le remitirá el oficio, con el fin de verificar que el certificado del aspirante sea válido.
Este documento se encuentra en la plataforma de control Doc y esta nombrado como (Memorando Interno)

	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Oficio Externo Control Doc.

	7
	
	Creación de usuario en la plataforma de Control Doc 

Ingresar a la plataforma de control Doc, en donde deberá crear un usuario para comunicación externa en la plataforma Control Doc con los datos que se recopilaron en la matriz de Excel de seguimiento de validación de estudios académicos de cada institución.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	

	8
	




	Notificación al correo oficial de notificaciones de Gestión Humana

Envío de comunicación externa al correo de: notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co, solicitando la comunicación del oficio a la institución correspondiente. 
Para la notificación, es importante adjuntar el diploma o certificado académico junto con el oficio externo.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Correo electrónico y comunicación externa.

	9
	 
B

	
Notificación a la institución por el correo oficial de la Subdirección de Gestión Humana

Envío de comunicación externa junto con el respectivo diploma y/o certificado con el oficio respectivo a cada institución mediante el correo oficial de notificaciones


	Profesional
Subdirección de Gestión Humana
	Correo electrónico y comunicación externa.

	10
PC
	    
B

                             
NO
SI

	¿Hubo respuesta por parte de la institución?

Si: Continua en la actividad No. 13
No: Continua en la actividad. 11

	
	Correo electrónico

	11
	
13

	

Reiteración notificación

Reenviar oficio externo mediante el correo de: notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co a la institución correspondiente.


	Profesional
Subdirección de Gestión Humana
	Correo electrónico

	12
PC
	   
11

                   NO

SI

	¿Hubo respuesta por parte de la institución?

Si: Continua en la actividad No. 13
No: Continua en la actividad No. 11

	
	Correo electrónico

	13
	


	Registrar respuesta en la Matriz de seguimiento

Consolidar información: incluir soporte de respuesta de la institución en una carpeta de drive y registrarla en la Matriz de Excel.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	-Soporte respuesta
-Matriz de Excel llamada (Validación Diplomas de Bachiller)

	14
PC
	  
                     
NO
SI

	
¿El cargo a proveer es para un cargo administrativo?

Si: Continua en la actividad No. 15
No: Continua en la actividad No. 17
17



	
	

	15
	





 
C


 
C


	
Registrar respuesta en la Matriz de seguimiento

Su proceso de verificación de validación de estudios finaliza y se continua con el procedimiento de provisión de empleo GT-PR24.

Teniendo en cuenta que para la provisión de un empleo administrativo el requisito mínimo corresponde a la formación académica, se da por finalizado el proceso de validación de estudios cumpliendo con este criterio.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	-Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá.
-GT-PR24 Provisión de empleos.

	16
	

  

       SI



	
¿El cargo a proveer es para un cargo administrativo (Conductor) u operativo??

Si: Continua en la actividad No. 17
No: se devuelve a la casilla No. 14


	
	

	17
PC
	
	
Verificación de licencias de conducción en la página oficial del RUNT

Verificación estado licencia de conducción: se verificará el estado de la licencia de conducción del aspirante Ingresar a la página Web del Registro Único Nacional de Tránsito: https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-por-tipo-de-documento y guardar en Pdf el soporte descargado con el número de cédula del aspirante, que se visualice la fecha y hora de la consulta realizada.

Es importante que a la hora de descargar el certificado del RUNT, sea visible la fecha de vencimiento de licencia y el estado de la misma.

(Este requisito aplica para el personal operativo y el personal administrativo: únicamente conductores de la planta de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá).
Para cada empleo la categoría de licencia de conducción es distinta:

· Conductor: B1
· Bombero: C1
· Cabo: C2
· Sargento: C2
· Teniente: C2
· Subteniente:  C2
· Capitán: C2
· Comandante C2

	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Soporte PDF del RUNT

	18
PC
	





 
D


	
Verificación de licencias de conducción en la página oficial del RUNT

Diligenciar datos de validación de licencia: diligenciamiento de la validación en la Matriz de seguimiento de licencias de conducción: allí se incluirá la fecha de vencimiento de cada persona, con el fin de tener un seguimiento riguroso a este requisito.
 
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Matriz de Excel (Base de control de revisión licencia)


	19
	 
D

                      NO


22
SI

	
¿El aspirante cumple con el requisito de licencia de conducción?

Si: Continua en la actividad No. 20
No: Continua en la actividad No. 22


	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	

	20
	
	

Provisión del empleo

Se suspende el proceso de vinculación del aspirante ya que no cumple con el segundo requisito mínimo según lo establecido en el Manual de funciones y Competencias laborales de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.

	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	

	21
	
                           
SI

	
¿El aspirante cumple con el requisito de licencia de conducción?

Si: Continua en la actividad No. 20
No: Continua en la casilla No. 22


	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	

	22
	
	Suspensión  el proceso de vinculación

Se continua con el procedimiento de GT-PR24 Provisión de empleos y se da por finalizado el proceso de validación de requisitos mínimos.

	
Profesional
Desarrollo Organizacional.
	GT-PR24 Provisión de empleos

	23
PC
	
	
Seguimiento mensual vigencia de licencia de conducción: verificación del estado de la licencia de conducción como requisito mínimo del Manual de funciones y competencias la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá durante el desempeño de sus funciones.
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Matriz de Excel Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá.


	24
	

          
SI

 
E


	
¿La licencia de conducción se encuentra vencida?

Si: Continua en la actividad No. 25

	
	

	25
	 
E

	


Proyección memorando interno: proyección de memorando interno al funcionario notificando el vencimiento de su licencia de conducción y el plazo correspondiente para la actualización (5 días hábiles)


	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Memorando Interno

	26
	






	Cargar memorando interno en Control Doc para firma

Subir a la plataforma de Control Doc el memorando interno para revisión y firma por parte del jefe de la Subdirección de Gestión Humana
	Profesional
Desarrollo Organizacional. y jefe de Subdirección de Gestión Humana
	Memorando Interno

	27
	
	
Solicitar la notificación desde el correo de notificaciones de la Subdirección de Gestión Humana


Notificación al correo oficial de notificaciones de Gestión Humana: envío de memorando interno al correo de: notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co, solicitando la comunicación del oficio al funcionario correspondiente


	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Correo electrónico y   memorando interno

	28
	
	Notificación el memorando al funcionario

Notificación del memorando interno al funcionario por medio del correo institucional.

	Profesional
Subdirección de Gestión Humana
	Memorando interno

	29
	
                         
NO
 
F
SI

32

	
¿Se recibió respuesta por parte del funcionario?


Si: Continua en la actividad No. 32
No: Continua en la actividad No. 30




	
	

	30
	 
F


	
Reiteración memorando Interno

Reenviar memorando interno por medio del correo institucional notificacionesdegestiónhumana@bomberosbogota.gov.co.
Es importante mencionar que esta reiteración se llevará a cabo máximo 3 veces. 

	Profesional
Subdirección de Gestión Humana
	Correo electrónico

	31
	                         
                       

SI
NO

	
¿Se recibió respuesta por parte del funcionario?


Si: Continua en la actividad No. 35
No: Continua en la actividad No. 32

	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	

	32
	
35

	

Proyección memorando interno para OCDI

Proyección memorando interno a la Oficina de Control Disciplinario Interno

	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Memorando interno 

	33
	
	Cargar memorando interno en la plataforma de Control Doc para firma y envío.

Subir a la plataforma de Control Doc el memorando interno para revisión y firma y envío por parte del jefe de la Subdirección de Gestión Humana
	Profesional
Desarrollo Organizacional. y jefe de Subdirección de Gestión Humana
	Memorando Interno

	34

	
                        
SI

	
¿Se recibió respuesta por parte del funcionario?

Si: Continua en la actividad No. 35
No: Se devuelve a la actividad No. 32


	







	

	35
	
	
Incluir novedad en la matriz de seguimiento 
	Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Matriz de Excel (Base de control de revisión licencias 2025)


	36
	G
F

	
Remisión a Historia laboral los documentos validados

Remisión a Historia Laboral: remisión de los documentos validados y/o actualizados al expediente físico de cada funcionario al área de Historia Laboral de la Subdirección de Gestión Humana. 


	     Profesional
Desarrollo Organizacional.
	Memorando interno 

	37
	G
F


 
  Fin


	Fin del procedimiento
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Lineamientos para la validación de certificado de estudios y licencias de conducción.

	Pautas para la efectiva verificación de requisitos mínimos para la provisión de un empleo en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR 24
	Provisión de empleos

	
	Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleados de planta de personal de Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá.
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DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	Soporte RUNT
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	
26/11/2025
	Creación del procedimiento.





CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Daniela Viveros Veronessi
Contratista SGH
	

ORIGINAL FIRMADO
Sonia Meliza Castro
Profesional SGH


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora continua– OAP

	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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